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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. el Rey D¿ Alfonso y lâ  Reina Doña Mari 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A\ R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
f  SS. AA. RR. las Mantas Doña María Isabel, Doña 
María de:la Paz f  Dóñá María Eulalia.*-

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.
CANCILLERÍA.

Ayer, á la una y médíañe la tarde, S. M. el Rey (Q. B. G.), 
acompañado déi Sr. Ministro de Estado y de los altos fun
cionarios dé la Real Casa, se dignó recibir en audiencia 
particular al.Excmo. Sr. Doótor D. José María de Rojas, 
é l  cual, pré vi ámente anunciado por el limo. Sr. Primer In
troductor de Embajadores, tuvo la honra de elevar á las 
Reales Manos la Carta del Sr. Presidente de losJEstados 
Unidos de Venezuela, que le acredita en calidad de Minis
tro Plenipotenciario de ía mencionada República en esta 
Corte, pronunciando con este motivo el siguiente discurso:

«SEÑOR: Honrado una vez más por el Gobierno de mi 
Patria con la alta misión de representarla ante el Gobierno 
de V. M., cábemela satisfacción, al exhibir mis credencia
les, de haber recorrido ya el camino conducente á un feliz 
acuerdo en materias económicas entre la Nación cuyos 
destinos V. M. dignamente rige y la República de Vene
zuela. Secundando V. M., con esa gallardía y caballerosi
dad ingénita en el carácter de los Monarcas castellanos, los 
déseos del pueblo venezolano, tuvo á bien comisionar á su 
digno Embajador en París para celebrar con el Represen
tante de Venezuela, que en esta sazón tiene la honra de ser 
atendido por V. M., el Tratado de Comercio y Navegación 
entre ambos países, que, uná vez aprobado por los Cuerpos 
Colegisladores de España y de Venezuela, será gérmen fe
cundo para el engrandecimiento de las dos Naciones, sím
bolo de más estrecha unión entre sus respectivos ciudada
nos, y testimonio del acendrado amor que existir debe en
tre dos pueblos unidos, á través del tiempo y del espacio, 
por una idéntica historia dé grandezas é infortunios.

•Cumplido, Señor, con el Tratado el objeto primordial 
de la misión que se me confiara, tengo en este momento 
la honra de saludar en nombre del pueblo venezolano la 
Corona española, anhelando para ella, á par que para los 
pueblos que la constituyen, felicidades tan reales como 
inacabables; y me complazco en ser fiel intérprete de estos 
sentimientos de mi Patria, que felizmente son los mismos 
que abriga la América Española, llamada á rehabilitar en 
el porvenir, por medio de estrechas alianzas con España, 
e l prestigio histórico de su ilustre raza.

•No dudo, Señor, atento aí levantado propósito que hoy 
inspira el criterio del Gobierno español en sus relaciones 
con los países del Nuevo Mundo, que para cumplimentar 
lo que falta aun de la misión con que he sido honrado por 
mí Gobierno, obtendré del-que preside V. M. una favora
ble y benévola acogida. *

S. M. tuvo á bien contestar:
«Señor Ministro: Al volver á recibiros en mi Corte en 

calidad de Ministro Plenipotenciario de la República de 
Venezuela, tengo una verdadera satisfacción, á que contri
buye también la circunstancia de serme perfectamente co
nocido el interés que habéis manifestado en el arreglo de 
asuntos económicos que han de ser beneficiosos á España 
y ¿ Venezuela.

• Animado Yo de iguales deseos que el pueblo venezo
lano, he- visto Con gusto la celebración del Tratado que, 
previa aprobación en ambos países por los respectivos 
Cuerpos Colegisladores, confío en que, á la par que coadyu
vará al mayor desarrollo de las relaciones comerciales éntre 
las dos Naciones, será un motivo más de unión entre dos 
pueblos ligados por vínculos tales, que ni el tiempo ni la 
distancia lograrán nunca destruir.

»Agradezco en extremo los sentimientos que acabais de 
expresarme en nombre de Venezuela, por cuya constante 
prosperidad formo incesantes votos, como los forma Es
paña, siempre propicia á todo lo que sea en bien de los 
pueblos hispanoramericanos, á los que no puede dejar de 
mirar como madre cariñosa.

»Én cuanto ¿V os, Señor Ministro, cuyas distinguidas 
cualidades he tenido ya ocasión de apreciar, por de más es 
aseguraros que seguiréis obteniendo toda mi benevolencia 
para el mejor cumplimiento dé la honrosa misión que se 
os ha confiado; pudiendo desde luego contar con una leal 
.cooperación por parte de mi Gobierno, que considera como 
uno de sus primeros deberes el de estrechar las buenas re
laciones de amistad con todos los países del Nuevo Mundo.»

Terminada la recepción oficial, el Representante de Ve
nezuela pasó á las habitaciones de S. M. la Reina Doña Ma-. 
ría Cristina, con objeto de ofrecerla el homenaje de sus res
petos; retirándose luego con los mismos honores que se le 
tributaron al dirigirse á Palacio.

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA,
REALES DECRETOS.

Terminada la campaña de la isla de Cuba, y siendo ne
cesario introducir en el presupuesto cuantas economías 
sean compatibles con la nueva organización de aquel 
Ejército,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Emilio 
Calleja é Isasi cese en el cargo de Comandante general de 
las Villas; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios á su regreso á la Pe
nínsula.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno. / .

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Campos*

Vengo en nombrar Comandante general de las Villas, 
en la isla de Cuba, al Mariscal de Campo D. José Chinchilla 
y  Diaz de Oñate.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e a i o  A S a r t in e *  d e  C a m p o » .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Fructuoso Alvarez contra una 
providencia de V. S., relativa á ía ocupación de un terreno 
comunal en el pueblo de Gera, distrito municipal de Tineo* 
la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emiti

do el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in

terpuesto por D. Fructuoso Alvarez contra una providen
cia del Gobernador de Oviedo, relativa á la ocupación de 
un terreno comunal.

D. José Pelaez denunció al Alcalde de Tineo que el re
currente, su convecino, habia construido una pared cerran
do parte del terreno comunal y estrechando el cauce del 
arroyo Magasin.

Pasada á informe del Teniente Alcalde del cuartel res
pectivo, éste lo evacuó en el sentido de que Alvarez debia 
retirar dos piés la pared levantada, para dar más anchura 
al álveo del arroyo en línea recta al rio, y que á lo mismo 
se debia obligar el vecindario de Gera por causa de las 
curvas que hace el rio.

Abierta infornjacion, los testigos presentados por el de
nunciante manifestaron que con la citada obra se perju
dicaba al Común de vecinos y  á la propiedad particular de 
aquel en los casos de avenida del arroyo; y los que decla
raron á nombre del denunciado, se limitaron á decir que 
éste tomó algo del terreno común, sin que pudieran preci
sar la extensión de lo que se habia apropiado.

El Ayuntamiento, de conformidad con el dictámen del 
Teniente Alcalde, acordó que se retirase la pared dos piés, 
dejando libre el cauce del arroyo.

El denunciante Pelaez acudió contra el anterior acuer
do al Gobernador, alegando que con aquel se habia infrin
gido la ley Municipal obligando á los vecinos de Gera á 
una prestación personal en favor de un particular.

El Alcalde de Tineo suspendió el acuerdo por conside
rarle perjudicial á los intereses generales, como compren
dido en el art. 169 de la ley Municipal, y remitió el expe
diente con informe contrario á aquella providencia.

La Autoridad superior dispuso que se oyera el parecer 
del Ingeniero Jefe de Montes, quien después de hacer nue
vas investigaciones sobre Ja veracidad de la denuncia, 
propuso la devolución inmediata de la parte del terreno co
mún que se habia tomado al general aprovechamiento, 
apreciando como cuestión particular la de los perjuicios 
irrogados al reclamante.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que eran 
ciertos los hechos denunciados, y que el Ayuntamiento de
bió ordenar que se retirase la parpd hasta la línea antigua, 
y no limitarse, como lo hizo, á que dejase más ancho el 
cauce del arroyo, sancionando así implícitamente la usur
pación, propuso que se revocara el acuerdo del Ayunta
miento.

En el mismo sentido se resolvió por el Gobernador de 
la provincia, ordenando reponer las cosas al ser y estado 
que tenían ántes de la realización de las obras.

El interesado en el recurso de alzada suplica que so 
confirme el acuerdo del Ayuntamiento, porque, en su sen
tir, esta Corporación tuvo en cuenta que el terreno en que 
levantó la edificación está dentro del perímetro y de los lí
mites del legítimamente adquirido, como lo acredita el tí
tulo de propiedad, que se reservaba presentar para que se 
tuviera á la vista al resolver su solicitud; presentación 
que no ha verificado.

Según aparece de lo expuesto, la mayoría del Ayunta
miento acordó que D. Fructuoso Alvarez retirase solamente 
dos piés la pared que habia construido, para dejar más an-
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¿ko al cauce del arroyo, y que se obligase á los vecinos 
del pueblo de Gera á trabajar para que su cauce se h i
ciera recto en la dirección del rio. La Corporación faltó al 
deber que le impone el art. 7$ de la ley Municipal de velar 
por la conservación de las fincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio, puesto que, léjos de tratar de re
cuperar el terreno acotado, vino implícitamente á autori
zar su ocupación, sin respetar la servidumbre pública que 
sobre el mismo témanlos vecinos. Siendo notoria la in
fracción de ley cometida por el Ayuntamiento en perjuicio 
de los intereses locales, ha sido procedente la providencia 
del Gobernador, que está ajustada estrictamente á la ley, 
en cuanto manda reponer las cosas al ser y estado que te
nían antes de realizarse las obras, sin perjuicio de que el 
recurrente, si lo cree oportuno, ventile la cuestión de pro
piedad ante los Tribunales de justicia, á tenor de lo que 
dispone el art. 17$ de la referida ley.

Opina, pues, la Sección que debe disestirnáfee el re
curso. »

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D, G.) corcel prein
serto dictamen, se ha servido resolver com o en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid $1 de Fe
brero de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS

EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION SE E X PR ESAN .

Títulos del Reino.

En 15 de Enero último. Concediendo Real licencia á 
D. Agustín Orellana y Perez, hijo del Marqués de la Con
quista, para contraer matrimonio con Doña María #de los 
Dolores üiioa y Dávila.

En 18 id. Autorizándola D. Manuel Martin de Oliva y 
RÓmero para que, conservando el carácter de su proce
dencia, y  previo pago del impuesto' especial establecido, 
pueda usar en España, con la denominación de Oliva, el 
título de Marqués que le füé concedido por Su Santidad, y 
mandando expedir al interésado el correspondiente Real 
despacho. >

En 31 id. Concediendo Real licencia a D. Ramón Echa- 
güe y Mendez Vigo, hijo del Conde del Serrallo, para con
traer matrimonio con Doña Manuela Urbina y Ceballos 
Escalera.

En 4 de Febrero. Concediendo asimismo Real licencia 
á Doña Julia Mercader y Tudela, Condesa de Buñol, para 
contraer matrimonio con D. José María Luis Santonja y 
Almella.

En id. id. Haciendo igual concesión á D. Eduardo Tra
vesado y Fernandez Casariego, hijo de los Marqueses de 
Casariego, para contraer matrimonio con Doña Isabel Sil- 
vela y Casado.

En 5 id. Concediendo Real licencia á D. Luis de Pliego 
Valdés y Castañeda, hijo del Marqués de Villarreal de Tajo, 
para contraer matrimonio con Doña Antonia Sala y Martí.

En 19 id. Haciendo igual concesión á D. Francisco 
González de la Riva y Trespalacios, Marqués de Villa Al
cázar, para contraer matrimonio con Doña María de la 
Concepción Taravilla y Ojesto.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE FOMENTO,

U niversidad C entral.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

.Conforme á lo dispuesto en Ileaies órdenes de 4 do Mayo 
de 1875 y l . 9 de Marzo de 1879 , los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación ¿vías que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan.

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Una de las de Arganda del Rey, dotada con el sueldo anual 

de 1.100 pesetas.
La de Yaldelaguna, con el de oío.
La sustitución de la de Naval carnero, con el de 550.

Escuda de niñas.
Una de las de San Lorenzo del Escorial, dotada con el 

sueldo anual de 784 pesetas.

PROVINCIA DE C IL'D AD -U EAL .

Escuelas de niños.
La de Arroba, dotada con el sueldo anual de 500 prsetas.
La plaza de Auxiliar de la de Canino de Criptana, con el 

de 4o6‘$5.

’ PROVINCIA DE CUBICA.

Escudas* éc
Las de Montalbanejo y Rubieios Bajos, dotadas con el suel

do anual de pesetas cada uña. > - C
La de Campillo Paravientos, con el de 437$CL
La de ambos sexos de Yalsalobre de Betetaycdn el de 3í$‘o0.
La de Vindel, con el de 250.

PROVINCIA DE  G U A D A L A J A R A .

Escuelas de ñiños.
La de Majaelrayo, dotada con el sueldo anual de £00 pe

setas. ;
La de Bujarrabal, con el de 370. \ .
La de Torremochá deí Campo, con el de 300.
La de Villaescusa de Palositos, con el dé $85. ,
La de Garbajosa, con el de $8*t
La de Valdepinillos, con el de l96‘$5.
La de Viilacorza, con el de 485.
La de Rienda, con el de 457f50.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
Las*de Pajares de Fresno’y San Cristóbal de Palazuelós, 

ddí-adas con el sueldo anual dé 373- pesetas cada una.
La dé Pajares de Pedraza, con el de 18$‘50.

' PROVINCIA UE TOLEDO.

Escuela de niños.
La ds Azutan, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.

Escudas de niñas. 7 ,; A *
La de Seseiia, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.' ■
Las de Alcañizo y Domingo Perez, con el. de 4l6‘ l0 cada 

una. ' * " ’
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que corresponda *la vacánte, 
acompañadas de las hojas,de servicio, extendidas en la forma 
que previene la Real orden de 11 do Diciembre de ,1.879, en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha en qué él 'respectivo 
Boletín o/teM'publique este anuncio, v i 7.

L o  que de orden del Excmo. Siv Rector de esfa. Universidad 
se publica en la C a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento dé los Maestros que aspirén á las 
vacantes qué se anuncian por esté edicto. • 5 t  •%.

Madrid 4 de Marzo de 488l.==El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 18o y 187 de la ley 
de Instrucción pública vigente, y en la R eal: orden dé 10 dé 
Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las. Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se ex - 
presan.

, PROVINCIA DH CUENCA.

Escuelas de niños.
Las de Moya y Pedro Izquierdo, dotadas con el Sueldo anual 

de 500 pesetas cada una. ‘ ’ - . . .  . •
La su:stit&ci#n de la de San Lorenzo de la1 Parrilla, con el 

de 41 £‘50.
Escudas de niñas.

La sustitución de la de Santa Cruz de Moya, dotada con el 
sueldo anual de 375 pesetas.

La id. de la de Fuentes, con el de $08‘$o.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escudas de niños. . . . . . .
La de Casalgordo, anejo de Sonseca, dotada con el sueldo 

anual de 450 pesetas.
La de Pepino, con el de 437.
L a  de Navalmoralejo, con el de 375.

Escuelas de niñas.
La de Aldeaeneabo, dotada con el sueldo anual de 416*59 pe

setas. ..
La sustitución de la de Escalonillafcón el de $75.
Además del sueldo que á cada Escuda se deja asignado, los 

Maestros disfrutarán habitación Papa A y ̂ ícente para sí y su 
familia, y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva Junta 
provincial en el término de un mes, á contar desde el dia en 
que el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, 
acompañadas de certificación de buena conducta, expedida por 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos ; /  servicios, 
que extenderán con sujeción á lo prevenido en la 'Real orden 
de 41 de Diciembre de 1879.

Los meses en que han de veri íicarss las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias dé este distrito universita
rio son los siguientes: en Mayo  ̂ y Noviembre’ las de Madrid; 
en Junio y Diciembre las de Cuidad-Real; en Enero y Julio las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en Marzo.y Setiembre las 
de Segovia.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Ilniversidád 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras 
que aspiren á Ins.-referidas vacantes.

Madrid 4 de Marzo de 4884. =sEL Secretario general,'Leo
poldo Solier.

R eal A cadem ia de la  H istoria .
El Jurado encargado del examen y calificación de los pro

yectos presentados para la ejecución de la medalla que abre 
este Cuerpo literario con objeto do conmemorar el segundo 
Centenario de Calderón de la Barca., en sesión celebrada el viér- 
nes 4 del corriente ha elegido entre los tres modelos para loS 
troqueles do anverso y reversó prcseñtadós'ádmónciirso el se
ñalado con el lema España no te olvida, obra de D. Maximino 
Sala.

Conforme la Real Academia con este juicio, ha acordado 
hacerlo público para satisfacción del interesado y conocimiento' 
de los artistas autores de los otros modelos, loé'cuales podrán 
ser recogidos en esta Secretaría de mi cargo desde ha fecha del 
presente aviso.

Madrid 5 de Marzo de / i  88 i .= E l  Secretario, Pedro de Ma- 
drazó.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á ilas cátedras de Matemáticas de Ciudad-Real y Gijon. 
Los señores opositores D. Bartolomé; Pons .y MerU D. Ben

jamín del Riego v. Fernandez Yallln y D.Manuel García y M o- 
Una-Marteil se servirán éoñeuíh&ir ai Instituto de San Isidro en

los áias 0, 10, di y 1$ del corriente,* á las  ̂diez de su mañana 
para que examinen los programas; Y  si lunes, 14, á las tres de 
la tarde, al mismo establecimiento parí* verificar el primer ejer
cicio.

Madrid 4 de Marzo de 1881.=E1 Presidente, Simeón Avalos.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Química orgánica, Tintorería y Artes cerámicas, 
vacante en la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona.

El juéves próximo, 10 del cqrriente, á las cinco de la tarde, 
darán principio los ejercicios de estas oposiciones en  la sala de 
actos públicos de la Facultad de Farmacia de esta-.Ciarte, calle 
de la Farmacia, núm. 11; verificando el primero de dichos 
ejercicios los opositores D. Antonio Sánchez y Perez y IX José 
Vallhonesta y Vendrell.

Los demás actos tendrán lugar en los dias siguientes no 
festivos, á la misma hora y en ©1 propio local.

Loque se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 5 de Marzo de 1881.=E1 Vocal-Secretario, Francia  
co Prieto.

MINISTERIO DE h a c ie n d a .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
; Esta Dirección general ha acordado Iqs pagos que se expre

san á continuación para el dia 8 del actual, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 4880. ■
Renta perpétua interior, carpetas números 4.533 á 4.535.
Idem id. exterior, carpeta núm. 51.
Obligaciones de ferro-carriles, carpetas números 4.163 á 

4.474.
Resguardos al portador, carpetas números 315 á 317.
Obras públicas, carpeta núm. 66.
Carreteras de Julio, carpeta núm. 45.
Billetes hipotecarios de Cuba, carpeta núm. 50.
Madrid 5 de Marzo de 4881.=^EI Director general, Escolás

tico de la Parra.

Banco de España.
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, 

que han< sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.
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189.801 900

‘ •194.201 S00
198.001 ! 100 
«00.501 600
200.701 800 

' 206.401 200
207.501 . 600
210.101 SCO 
2 5.601 700
219.401 - 300
226.701 800
235.401 500 
237.v01 ' 900
240.001 ICO
240.201 300:
241.101 ' 200 i
854.301 ; :.«)ü 
236.401. • 500 
264.(01 . 100
2116.201 3(0 
269.4'Ü 300
879.201 300
286.201 ■ 300

$.991

3.$47
3.$87 

í 3:33$
3.39o
3.397
3.404
3.413
3.456
3.554
3.59$
3.597
3.661
3.7S9

■ '$ 8
3.765
3.730
3.80$
4.066
4.078
4.179 

. 4.$07
4.$09 
4.$H 
4.260 
4.336 
4.348 
4.S61 
4.498 
4.513 
4.550 
4.604 
4.607

M S
4.818
4.844
4.859
4.865
4.978
5.087
5.107
5.180 

.5.290 
5.313 
5.358 
5.406 
5.515 
5.518 
5.529 
5.568 
5.657 
5.665 
5.744 
5.809 
5.854 
5:892 
5.969 
6.133 
6.278 
6.347

',-6.440
6.591

Del 299.001 al 100
382.501 600 
324 501 600
384.601 700
328.601 ‘700
333.101 20©
339.401 500
339.601 700
340.301 400
341.201 300
345.501 600
355.001 100
359.101 200
359.601 700
366.001 100
372.801 900
374.201 300
374.601 700
376.401 500 

. 377.901 378.000
380.101 200
406.501 600
407.701 800
417.801 900
420.601 . 700
420.801 900
422.001 100
425.901 426.000
433.501 600 
434.70! 800
436.001 i%
449.701 80 0

f e o r  ' 455.000 
*160:301 ,460

: S  ■; JS
480.201 ! ^00
481.701 : 800
484.301 4()0
485.801 £00
486.401 500
497.701 800
508.601 700
510.601 700
317.901 548.000
528.901 589.000
531.201 300
535.701 SCO
540.501 eco
551.401 500
551.701 800
552.801 900
356.701 800
365.601 700
566.401 500
574.301 400
580.801 900 
585.EOI 400
589.101 800
596.801 : 900
613.201 300
627.701 800
634.601 700
643.901 644.000
659.301 400

Madrid 5 de Marzo de 1884,==E1 Vicesecretario, J. Mora- 
le s .= W  B .°=Por el Gobernador^ Seeades,
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CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES—MES DE DICIEMBRE DE 1880.

3$xta,<io demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Diciembre, que forma esta Contmwfek 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo $8, art, 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.

Renta pérpetua al 3 p o r 100 Interior.
-  7

.... i. ...
£
i
i

147

3

Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 70.454 al 70.456.y 70.511 al 70.514...................................................................................
, » » J3, de £.500 pesetas, nüm. £5.866..... .................................. . . ........ %.......................................... ................ ..............

» » C, de 5.000 pesetas, números 44.068 y 44.069............................................................................ .............. ...................  .
» » D, de 12.500 pesetas, núm. 3£.193.....................................................................................................................................

» E, de £5.000 pesetas, núm. £1.773................................................ ............................... .................................................
Inscripción éSvá favor de Corporaciones civiles, números 78.905 al 78.9i7, 79.049 al 79.108, 79.111 al 79.137, 79.149 tü 79.158, 79.160 al

79.164 y 79.166 al 79.197....... . .................................................................. . .................................................
» á favor del Clero, por permutación, números 79.140 al 79.142........ .; ............... ..................... .............. .......................

i¡
Déuda sin interés del personal del Tesoro*.

7.000  ̂
£.500 ] 

10.000 / 
1£.500 . [ 
£5.000 }

5.£í8.953‘85 \ 
£o6.948‘£4 /

o.53£.90£‘09

5
1
3

Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £18.953 al £18.957.............. ' .... ............................... * ..................................................
» » B, de l.£50 pesetas, núm. 48.637........... ........ .....................................r. . . ................... . ............. . ........... ....................

Residuos, números 118.3£4 al 118;3£6................. ................................. .......................................................... .............. ..................

Deuda andórtizáble al 2 porTOO interior emitida por registros.

4.£50 ) 
4.350 >

£91‘58 }
£.791‘58

1*7
138
51

£48
£87

~ Títulos, serie 1.*, de 500 pesetas, números 55.195 al 55.££8, 55.267 al 55.£80, 55.506 al 55.58£, 55.639 y 55.640............................
> £.a, de 1.000 pesetas, números 51.909 al 51.941, 51.995 al 5£.007, 5£.319 al 52.405 y 5£.476 al 52.480............................
» 3.a, de £.500 pesetas, números £7.00£ al £7.613, £7.031 al £7.035, £7,14i al £7.17£,y £7.197 al £7.£0l............................
» 4.a, de 5.000 pesetas, números 80.871 al 80.950, 81.119 al 84 .151, 81.503 aí 81.6£6y 81.690 al 81 700............................

Residuos, números £9.9£1 al 30.015, 30.033 al 30.060, 30.367 al 30.5££ y 30.6£6 al 30.633 ...................................................................

Idem id., emitida por resúmenes de resguardos de recibos del Empréstito.

63.500 \ 
438.000 / 
1 £7.500 > 

1 .£40.000 i 
49,407*34 t

i.6i8.407‘34

iU
187
75

113
£83

: '... £83^

Títulos, serie 1.a, de 500pesetas, números 55.3£9 al 55.349, 55.43£ al 55.465, 55.476 al 55.505 y 55.583 aí §5.638. i . . . ....... .
» £.a, de i .000 pesetas, números 5£.070 al 5£.108, 5£.£10 al 5£ £43, 5£ £75 al 5£.318 y 52.406 al 5£.475..............................

» » 3.a, de £.500 pesetas, números £7.065 al £7.082, £7.101 al £7.11*, £7.1£3 al £7.143 y £7.173 al £7.196............................
* 4.a, de 5:000 pesetas, números 81.348 al 81.355, 81.371 al 8l.38£, 81.473 al 81.502 y 81.6£7 al 81 .689 . . . . . . . . . . . . .........

Residuos, números 30.09£ al 30.151, 30.173 al 30.£3£, 30.307 al 30.366 y 30.523 al 30.6£5. ..................................................................
Resguardos de primeros décimos, números £.590 al £.605, £.607, £.609 al £.691, £.693 al £.71£ y £.788 al £.950 .................................

70.500 \
187.000 I 
187.500 \
565.000 ¡ 
45.014‘58 \

417.£££‘55 }

I.i7£.£37‘í3

Total de creaciones......... ......... ....................... . 8.3£6.338‘14

CAPITALIZACIONES.

Renta perpétua al 3 por 1OO interior de 1870.
1G8
49
37

1 157

Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £43.£08 al £43.£10 y £43.265 al £43.369..........................................................................
» » B, de 1.000 pesetas, números 150.369 al 150.371 y 150.409 al 150.454................................ , . . . . .............................
» » Cf de £.500 pesetas, números 88.878 al 88.914................................................................ ....................... , ...............

Residuos,-números 147.8£6 al 147.828,147.934 y 147.974 al 148.126...................... ................ .........................................................

£7.000
49.000
9£.§00

16.663*94
| 184.16394

T otal de capitalizaciones.4. ;  ¿ ¿-VV. 1 . .  í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O. 184.163*94

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior d© 18?C^
10£

.... -.... 1£ -
15

.... 5
£5
1
4
5

Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 70.4£0 al 70.453, 70.457 al 70.510 y 70.515 al 70.5£8.....................................................
» » By de £.500 pesetas, números £5.855 ai £5.865 y £5.867........................... ....................................................................
» * Ó, de 5.000 pesetas, números 44.058 al 44.067 y 44.070 al 44.074.................................................................................

" » » Ey de £5.000 pesetas, números £V.770 aí £i.77£, £1.774 y £1.775.....................................................................................
» * F, de 50.000 pesetas, números 35.603 al 35.6£7.............................................................................................................

Inscripción nominal trasferible, núm. 3.666.............................................. ....................................................................... ..................
Idem id. no trasferibles, números 79.138, 79.146, 79.165 y 79.198.........................................................................................................
Idem á favor de Corporaciones civiles, números 79.147, 79.148, 79.159, 79.£3i y 79.£3£.. . . ................................................................

• i EnTítuloé... ................ ........... 1.083.000 )
A Corporaciones civiles.................................. ................. . . .  < > £.765.805

( En inscripciones.......... ......................  1.68£.805 )

Deuda amortizable interior al 2 por ICO.

102.000
30.000
75.000 j 

1£5.000
l.£o0.000

£4.800
133.881‘9i j 

d.68£.8í)5
a;

\ S.483.486‘91

178:
£47
74

469
§L . 143 

74

Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 55.££9 al 55.£66, 55.281 al 55.3£8, 55.350 al 55.431 y 55.466 al 55.475...............................
* » £.\ de 1.G00 pesetas, números .51.94£ al 51.994, 5£.008 al 5£.069, 5£.109 al 5£.£09 y 5£.£44 al 5£.£7,4..............................
» »  3.a, de £.500 pesetas, números £7.014 al £7.030, £7.036 &1 £7.061, £7.083 al £7.100 y £7.113 al £7.!££........................
» » 4.a, de 5.009 pesetas, números 80.951 al 81.118, 8L15£ al 81.347, 81.356 al 81.370 y 81.333 al 81.47£... .......................

Residuos, números 30.016 al 80.032, 30.061 al 30.091, 30.15£ al 30.4 7* y 30.233 al 30.306...................................................................
Resguardos de primeros décimos, números £.713 al £.718 y £.7£0 al £.787...........................................................................................

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.

89.000
£47.000
185.000

£.345.000
20.148‘i l
55.647‘83

2.941.795*94

1 500
6.35o.788‘85

RENOVACIONES.

Renta perpétua al 3 por 160 interior de 1880.
50
££.

17
16
3

Tí Hilos, serie At de i  .000 pesetas, números 70.370 al 70.419.. . . . . . ...............................................................................................
* . C4 de 5.-O0QUpesetas, números 44.033 al 44.057....................... ...........................................................................

» » Ey de £5.00.9 pesetas, números £1.754 al £1.769............................ ........ ............................. .............................

.... : : , , . • . í-;.: .:;: 
Obligaciones del Estado por ferro-carril es.

50.000
55.000

£l£,50©
400.000
150.000

| 992.500

-  .. 3 Obligaciones de 50Qpesetais, números 795.908 al 795.910,................................................................................ ................................. 1.600

T otal de renovaciones................. *, .* ....  £94000
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DOCUMENT OS
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.emitidos.

PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

*

R E M E S A S

de la  Comisión de Hacienda de España en el ex tran jero  en hojas de cupones d e l  3 por 100 ex ter io r
de 1867.

ÍS
4$
íKá.

Hojas de la serie A , de 13 cupones, á 195 pesetas hoja. 
_ * ir Hp 13 id á 390 idem i d . . . ..........

3.705 * 
16.880 /

» » f 1 dp 13 id a 780 idem id • . . . . 49.920 > 867.185
90 » » D, de 13 id., á 1.170 idem id ............... 105.300 ljni 00/1 /
m

T o ta l de remesas

191.880 '

367.185

B E S tlH E N . Pesetas. Céntimos.

Creaciones ............. .. 8.326.338*14
184.163*94,

Conversiones.........* • .. . 6.365.782*85
Renovaciones. • • • . • • • • • 994.009
Remesas......... . 367.185

Total. ..................................... 16.237.469*93

EMISION POR CREACIONES.
, ;/■ ■ , '

i  .* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios..............................................................................................
Bienes de Beneficencia........................................................................................................................
Idem de Instrucción pública............................................................................................................... .
Permutación de Bienes del Clero........................................................................................................
Liquidación por documentos antiguos no recogidos........................................................................

Inscripciones intrasferibles del 3 j
por 100 consolidad© interior. .  i

Idem id..........................................
i Títulos del 3 por 100 consolidado >
[ interior.......................................í

Idem id. • • • • • . .  . .  . . . .  •• •

5.218.953*85

256.948*24 
6.500 

50 500
Personal....................... ........................................................................................................................ .....................................  2.79P58 Títulos v residuos . 2.791*58

Capitalizaciones.
Por la tercera parte de intereses de renta interior al 3 por 100 en los semestres de Diciembre dé 1872, Junio y Di- i ^sai  aqíqi 

eiembre de 4873, se ha emitido al tipo de 50 por 100, según la ley .... . ............................................. ................1
i Títulos y residuos de ren ta perpé- > 
( tua interior de 1 8 7 0 . . . . . . . . . . .  i 184.163*94

Deuda am ortizable al 2 p or  100 in terior .
Emitida por registros..........................................................................................................................
Idem por resguardos de recibos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas................

c Títulos y residuos de Deuda amor- ) 
{ tizable interior al 2 por 100 ... í 2.673.421*92

Em préstito nacional de 175 m illon es de pesetas.

Por resguardos representativos de primeros décimos de títulos del mismo em préstito...........
(283 r e s g u a r d o s  representati- \ 
< vos, etc. del referido emprés- > 
( tito ..................... .................

117.222*55

8.510.502*08 8.510.502*08

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

S.® En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje, se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL.
■ ULASE "

AUMENTOS. BA*JAS; ^  LÁ DEEJ)Á EMIT1BA.
SU IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al % por 100 interior................
Idem id. por renovación............. .. ..............
Idem id. de Corporaciones civiles...........................
Idem diferida interior á 3 por 100.........................
Idem id. exterior á 3 por 100............................

142.550 v 
992.500 } 

2.451.088*66 f 
328.193*06 / 
12 000 1

4.008.856*25 . ÍSOl’So por residuos y frac- j S B I ° I ^  I
1 ciones renunciadas.. . . .  | pQp ^qq jj 4.008.355

Residuos al portador del 3 por 100 interior.......... 82.524*53 "

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 
POR FERRO-CARRILES.

Por canje de una de 500 pesetas............................
Por renovación de 3 de id........................................

500 > 
1.500 1 2.000

( Obligaciones generales de 
» j» j ferro-carriles de 500 pe-

( setas ...............................
2.000

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.
T . . v V

407 residuos de id . . .................................................. 71 .§12*66 71.012*66  ̂ ( 12*66 por fracciones renun- { Títulos de Deuda amor ti- ¡ 
í ciadas........ .............. . I zable a l2por 100interior, il 71.000

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETA S.

468.085 décimos de id ..............................................

51.494 residuos de id .........................

2.314.314

556.481*94

2.314.314

556.481*94

» » Títulos y residuos de idem.
: : í Idem id. y 74 resguardos 

I representativos de pri- i 
j meros décimos de títulos 
f del empréstito................

2.314.314 

|  (1) 856.481‘9-í

(1) En esta partida se hallan incluidos los’ 74 resguardos representativos de primeros décimos de títulos por la suma de 55.647*83 pesetas.
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clase Sü
CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS. de la ide!t®a j-lmitida. Pesetas ~Cér timos

CONVERSION DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY  
DE 11 DE JULIO DE 1867.

/De primera clase: (Títulos é „ - í Titulóse inscripción del $ i
J i n s c r i p c i ó n ) .  y . . .  4o.i33‘7i 45.13ok71 » 194*05 J por 103 consolidado in- > 44.9o9‘66

AmortizaHes. . . .  \ l  terior..............................   )
De segunda: (Títulos exterior).. 85.COO 86.000 » -.24.500 í ^hd^ad^ i €0.500

[ Rentas no percibidas por partí-
D ocum entos t e -  1 cipes legos en diezmos  58.697‘77

presentstivos de / Intereses adelantados en cinco )
amortizadle de \ sextas partes de la capitaliza- I f  Títulos é inscripciones déf
primera clase. .  I c i o n á i d . . . .   ........  4.7Ó7‘6i / 156.577*63 » j.406‘38 < 3 por 10Ó consolidado in-

\ Láminas de Deuda corriente al i (...terior.............................. ... /
5 por 100 á papel no negó- \
ciable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . 93 .lfg ‘2o I

Mem representati- , Intereses de Deuda corriente al 
vos de amortiza-S 5 por 100 á papel no negó-
He de segunda) eiable . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77.489‘43 ) ,
d a se .. ..............\ Documentos interinos por inte- > 182.550*43 » 85.560*43 I ulos del d per 100 con-so- ) 147 0f0r

reses déla misma D euda,... 10S.C61 j 1 lldado“ tenor...................(

7.4gl.946‘6« 7.421.946*63 .  62.163*77 7.389.788*85 '
 .  — —   , ,        ■ ................

í ■ ■ •. ' . ■ •
" : "  ' f ' ■ : :

AMORTIZACION DEFINITIVA

3.*  Se han añiortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

) ' ■ \ v ■ ■■■ \ : • :

¡c a p it a l e s . in t e r e s e s  ̂ t o t a l .
CRÉDITOS. * '— — *—Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas, Céntimos*

Renta consolidada al 3 por lOOinterior de 1 8 8 0 . . .  . y . Y. .f.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ________________________    5.579.000 » • 5.5794X0
Acciones de Obras públicas................................................................ ............. .................. ................ .......................................... 1.000'~ » 1.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles (dos de las generales de 500 pesetas).. . ...................... . . . . . . . . . . . . .  1.0C0 { ^ r e i n t e ^ ^ 36$ I 1.360 1
Deuda del material del Tesoro  .......................... .................. ............................................................................................. . 7.719*59 7.749*59
Idem del personal de id. (títulos y residuos) ................................... s.  ...................................................     620.65544 » 620.055*11
Idem amortizable al 2 por 100 interior . ................  i ..............................................    . . . . . . . . . . . . . _ 176.000 » 176.Q0O
24.306 bonos'del Tesoro j 24.174 bonos ele la segunda serie por inutilización de efectos       . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.087.000 ( ’ .
de 500 pesetas . . . . . . .  I 131 de la primera y uno de la segunda; por canje de los de Abril de 1879   ........   . . . . . .  66.000’ ( * . ix.i5d.imi

" 18.538.374*70* 360 18.538.7*34*70
 ..............  — — — m* *

Madrid 26 de Febrero de 188L=Manuel de Espejó.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Enero último.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. José Borrajo, Presidente de las Comisiones 
de Hacienda de España en el extranjero,* rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 10.000 pesetas anuales que en con
cepto de jubilado le fué asignado por la primitiva Junta de 
Pensiones civiles en sesión de 30 de Julio de 1874.

D. Pedro Sánchez Tomé, Oñcial de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años, 9 
meses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 
11 de Febrero de 1857 le fueron reconocidos como cesante 20 
años, un mes y 22 dias, y de estos sólo le sonde abono en juicio 
de revisión 19 años, 11 meses y 5.dias, y se le acumulan como 
Vocal de la Junta superior consultiva de Archivos dependien
tes del Ministerio de Gracia y Justicia 11 años, 10 meses y 11 
dias, y por razón de carrera ocho años. . .

D. Juan Urbano Martínez y Cellera, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.866 pesetas, cuatro qujntas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador,, y por re
unir 36 años y 3 meses de servicies. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por esta Junta con fecha 25 de Febrero de. 1880 
le fueron reconocidos como cesante 6 años, 11 meses y 28 dias; 
Vocal del Consejo provincial de Valencia 2 años, 10 Ineses y 22 
dias; Abogado fiscal de la Audiencia de Valencia 3 años, 3 me
ses y 8 dias; Juez de primera instancia, de término, de Ori- 
huela, del distrito de la Catedral de Murcia y de Cartagena 6 
años y 6 dias; Magistrado de las Audiencias de Albacete y de 
Barcelona 9 años y 26 dias, y se le abonan por razón de carre
ra 8 años.

D. Francisco Javier Guillen Gabaldon, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas anuales, 
cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 37 años, 9 meses y un dia de servicios. Ex
tracto de los mismos: en el Ejército 5 años, 6 meses y 26 dias; 
Torrero de Telégrafos 5 años, 10 meses y 5 dias; Telegrafista 3 
años y 23 dias; Jefe de estación del Cuerpo de Telégrafos 7 
años, 6 meses y 20 dias; Auxiliar del mismo Cuerpo 6 años, 7 
meses y 27 dias; Oficial de Telégrafos 3 años, 10 meses y 25 
dias, y Subdirector de Sección de segunda y primera clase 5 
años, 2 meses y un dia.

D. Joaquín Celada y Alvarez de Lara, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 
y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses pasivas con fecha 23 de Agosto de 1874 le fueron reconoci
dos 26 años, 8 meses y 11 dias; Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Dirección de Contabilidad é Intervención general 
de la Administración del Estado 3 meses; Jefe de Negociado 
de tercera clase en la Sección de Intervención general y Tene
duría de libros del Ministerio de Hacienda 5 meses y 26 dias; 
Jefe de Negociado de segunda clase en la misma Intervención 
genéral 2 años, 11 meses y 4 dias; Jefe de Negociado de prime
ra clase, Oficial Auxiliar de aquel Ministerio, 8 meses y 17 dias, 
y Jefe de Negociado de primera clase en la Dirección general 
de la Deuda pública un año, 11 meses y  6 dias.

I D. Ramón Mandly y Gallego, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años y 8 
días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial de la repre
sentación de la Empresa de la sal en Jaén 2 años, 7 meses y 29' 
días; en el Ejército 29. dias; Depositario-Recaudador interino- 
dé la Junta municipal de Beneficencia de Málaga, no se le abo
na este servicio; Oficial tercero de la Administración de Cor
reos de Málaga 8 meses y 29 dias; Oficial primero de igual Ad
ministración en Alicante un año* 4 meses y 6 dias; Oficial se
gundo de la Administración de Correos de Murcia 8 meses y & 
dias; Administrador de la estafeta ambulante del ferro-carril 
dél Mediterráneo 7 meses y 8 dias, y Oficial de la Administra
ción del Correo Central y de'la Dirección general del mismo- 
ramo 13 años, 10 meses y 22 dias.
} D. Carlos Leonor Menendez * clasificado en concepto de ce

sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 
3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 años, 7 meses 
y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano Nacio
nal movilizado de Segovia 2 dias; Oficial de la Diputación pro
vincial de Segovia 2 años, 2 meses y un dia; Auxiliar primero 
de la Comisión permanente de Estadística de la misma provin
cia un año y 3 meses; Oficial primero de la Sección de Esta
dística de Segovia 4 meses; Oficial primero de igual Sección 
en Jaén 10 meses y un dia; en el mismo destino de León 4 me- 
sps y 9 dias; Inspector de Estadística de la provincia de Sego
via 3 años y 16 dias; Oficial primero, en comisión, de la misma 
Sección en Segovia y Soria un año y 4 meses; Oficial tercero 
del Gobierno civil de Segovia 2 meses y 12. dias; Jefe de terce
ra clase, en comisión, de la Sección de Estadística de Avila 
un año, 6 meses y 20 dias; en el mismo destino en Alava un 
año y seis meses; Oficial del Gobierno civil de Segovia 3 años, 2 
meses y 17 dias; Jefe de segunda clase de Secciones de Fomen
to con destino á la de Segovia 9 meses y 13 dias; Jefe de ter
cera clase, en comisión, de la Sección de Propiedades y Dere
chos del Estado de Segovia 6 meses y 2 dias; Oficial de la clase 
de terceros, en comisión, de la Sección administrativa déla 
Administración económica de la provincia de Búrgos 4 meses 
y45 dias; Oficial de la clase de segundos en la misma Admi
nistración económica 3 años, 6 meses y 2 dias; Oficial de 
tércera clase de la Sección de Correos de la Dirección general 
del ramo 3 meses y 14 dias; en igual destino en la Adminis
tración del Correo Central 6 meses; Administrador prineipal 
de Correos de Cuenca 4 meses y 44 dias; Oficial de la clase de 
segundos, en comisión, con destino á la Administración del 
Correo Central 5 meses y 17 dias, y en el mismo empleo en la 
Dirección general de Correos 4 dias.

D. José Crozat y Amérigo, rehabilitado en el goce del ha
ber de cesante de 2.500 pesetas anuales como mitad del suel
do de 5.000 que le sirve de regulador, y, por reunir 30 años, 5 
meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos^ en se
sión celebrada por la suprimida Jüñta de Pensiones civiles con 
fecha 18 de Agosto de 1866 le fueron reconocidos 28 años, 8 
meses y 25 dias, y se le abonan como Inspector de Aduanas un 
año, 9 meses y 2 dias. *

L D. Francisco Losada y Alonso, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo por carecer, de sueldo regulador, y 
por no serle de abono en su clasificación los únicos servicios 
que ha prestado como Alcaide de la cárcel de Alcañices.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Angel Albeniz y Gauna, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas parteó

del sueldo de 6.800 que le sirve dé regulador, y por re imirr23^7 
años, 8 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: i  
Visitador de la Renta de tabacos de Gerona 3 años, 2 meses y 
17 dias; Agente déla Administración de Contribuciones de'Lo- 
groño 8 meses y  26 dias; Oficial primero de la Administiiacioir .L 
de Contribuciones directas de Navarra un mes y 27 dias; Ofí- 
cial primer© de la Administración de Hacienda públséá de 4  
Pamplona un año, 2 meses y 17 dias; Inspector cuarto de la 
Administración de Hacienda pública de Alava 9 mesóse y 11 * 
dias; Oficial tercero de la misma Administración un mes y 13 - 
dias; Oficial cuarto primero de igual dependencia en Salaman—Af 
ca 2 meses y 25 dias; aspirante á Oficial da la Dirección ie Bie- ' 
nes nacionales 3 meses; Comisario de Vigilancia de Figperas 
un mes y 2 diaŝ ;. Administrador de la Aduana de Malgrat un 
año, 2 meses y 19 dias; Administrador de la de Camprodon 3--‘ 
años, 9 meses y 28 dias; en igual cargo en la de Sit-ges 4,;ñieses : 
y 43 dias; Oficial sexto de la Administración de Hacienda pú- 
blica de Barcelona un mes y 23 dias; Oficial cuarto de la Adua- - 
na de Barcelona un año, 7 meses y 14 días;- Oficial segundo de**' 
la Tesorería deHlacienda pública de Barcelona un año, íbmeses 
y 20 dias; Oficial tercero de igual Administración en Almería- 
5 meses y 16 días; Oficial tercero y segundo de la Admiiiistra— 
cion económica de Cáceres un año, 1G meses y 9 dias;: Oficiala, 
primero Jefe de la Sección i administrativa de la misma Ad—* 
ministracion 4 meses y 16 dias; Oficial de la clase de primeros* 
de la Intervención general* del Estadó'2 años, un mes y 15 b 
riias; Jefe de Negociado de segunda clase de* la Contaduría’Cen
tral de Hacienda pública dé la isla de Cuba un mes y 21 dias :̂\ 
Jefe de Negociado de primera clase de la Aduana de laHabana* 
un año y 18<dias; Jefe de Negociado*de primera clase, de la¿~ 
Contaduría general de Hacienda de la isla de Cuba 2 años, 2$ 
meses y 9 dias; Jefe de Administración de- cuarta clase,. Intor^; 
ventor de la Ordenación general de Pagos de dicha lála 7 me
ses y 26 dias, y se le abona por la mitad del tiempo q^e perinaV 
necio en situación de cesante por reforma un año, An mos-y*
11 dias.

D. José Román Talavera, clasificado en concepto de.eemnfa ¡ 
con el haber anual de. 2;000 pesetas,, mitad del sueldo,de.4;(ffl J 
que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, . 7 mes# & 
y 8 dias,die servicios.. Extracto ds los mismos: n*©rítorio 
sueldo dé la Fábrica dé Tabacos de Nabotas, hoy dé la e- 
sa, en Filipinas un añov, 5 meses y un dia; cabo segundo» des fa- 
ginantes de la misma Fábrica 5 años y 26 dias, yr alunano. safo- 
rador y aforador dé tabacos da * Filipinas 14 años,. im mes y  
di dias.

B. Francisco Gaztelumendi>é Ibarraj clasificado e.a concepta 
dé cesante con el haber anual de 2.250 pesetas, mitad del suel
do de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 32 años, dO 
meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por esta Junta con fecha 28 de Mayo de 1879* 
le fueron reconocidos 26 años, 2 meses y 29 dias; Escribiente 
primero de segunda clase dé la Contaduría de Hacienda púhli-. 
ca de la Habana 2 años, 2  meses y $1 dias; Escribiente ¿e l a 
Administración local de Rentas de la isla do Cuba 2 años, 8 
iñeses y 9 dias; Escribiente primero de dicha Contaduría 9 nje- 
ses; Escribiente deja clase de primeros del Tribunal dé Cimen
tas de la isla dé Cüba un mes; FJscribiente de la clase de, pri
meros y Mayor de aquella ConhMuría 10 meses y 24 difj,s, cu
yos servicios le fueron elimi nados en la clasifieaoioim que le 
practicó esta Junta en la referida sesión de 28 de Mayñ de 4879* 
y hoy se le abonan en virtiid de lo dispuesto por el Ministerio 
de Ultramar en Real órd<mn de 7 de Jubo de 188(k
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MONTE'-HOS DE LA  PENÍNSULA.

Doña M&rla Salomé Perez Gemoneda, huérfana de D. Jus-
portero que fué de la clase de terceros del Ministerio de Fo

mento. Se te declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 
Ministerios de 500 pesetas anuales.

Doña inda leda Benitez de Lugo, viuda de D. Esteban Ara
gón, Oficial primero que fué de la Administración de Hacien
da pública de Murcia. Se ie declara eon derecho ¿ la pensión 
integra del Momte-pio de «oficinas de 500 pesetas anuales que 
d is f ru ta b a  en <;ompurtk¿pacion con su hijastra Doña Antonia 
Aragón y Quintana.

Doña Isidora, Angón y Rubio y Doña Juana Brocal y An
gón, viuda la primera r  huérfana ia segunda- de D. Francisco 
Brocal, Administrador que fué de Correos. Se les declara con 
derecho á la ¡pensión íntegra del Monte-pio de Correos de 550 
pesetas anuaies que desfrutaban <en comparticipaciob con Don 
Enrique y Doña Marcóla Brocal y Angón y Doña Victoria Bro
ca-I y Almazan, huérfanos del mismo caúsente.

íDoña Josefa Herrera y Marti*V viuda de D. Joaquín His'ern, 
Juez de primera instancia que iué de entrada. Se le declara 
con derecho á la pensión áe Mente-pio ue oficinas de 825 pese
tas anuales.

Doña Muiría de las Mercedes Guzman, viuda de D. Narciso 
Guzman y García, Ingeniero Jefe de primera clase que fué del 
Cuerpo de Minas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña María G un din y Morillo, viuda de D. Nicolás Calde
rón, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública en la 
Administración económica de Badajoz. Se le declara con dere- 
exio á la pensión del Momte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña María Teresa Gómez Paul, viuda de D. Jaime Font y 
Escola, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puerpos. Se le declara con derecho á la 
pensión de Monte-pio de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Aniceta González de la Barcena, viuda de D. José Ro
dríguez Calero, Magistrado que fué de la Audiencia de Madrid. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Minis
terios de 2.000 pesetas anuales.

D. Luis de la Sota y García, huérfano de D. Félix, Magis
trado que fué de la Audiencia de Valencia. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Modesta García en 
el goce de la pensión del Monte-pio de Ministerios de 1.250 pe
setas anuales.

Doña Josefa Jiménez Coronado, huérfana de D. Juan, Ad
ministrador de Rentas que fué del partido de Alcaraz. Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Gumersida Cuesta y García, viuda de D. Juan Jun
quera y Huergo, Catedrático que fué de Geografía y Física de 
la Escuela ele Náutica de Gijon. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 75.0 pesetas anuales.

Doña Fermina Aguirre y Yarza, viuda de D. Aquilino Mon
tero de Bollada, Oficial que fué de la clase de cuartos de Ha
cienda publica con destino á la Sección de Propiedades de Ala
va. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 500 pesetas anuales.

Doña Eustaquia Esparza, viuda de D. Ciríaco del Valle y 
Moncalian, Oficial tercero primero que fué de la Administra
ción de Hacienda pública de Gerona. Se le declara con derecho 
á la pensión, del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales. -

Doña Justa y D. Tomás de Prada y Castro, huérfanos de 
D. Felipe, Inspector cuarto que. fué de la Administración de 
Hacienda pública de Santander. Se les declara con derecho á 
suceder á su"difunta madre Doña Antonia de Castro en el goce 
de la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Matilde Porta y Piñero, viuda de D. Mateo Fuentes 
y  Pinilla, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda con des
tino á servir en la'Contaduría de la Dirección general d é la  
Deuda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
te-pio de oficinas de 315 pesetas anuales.

Doña Concepción Caspe y Cisneros, huérfana de D. Anto
nio, Administrador que fué de Rentas de Plasencia. Se le de
clara con derecho a la pensión íntegra del Monte-pio de ofici
nas de 6°5 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion 
con su hermana Doña Cecilia.

Doña Carolina y D. Rafael Coello García y Conde, huérfa
nos de D. Andrés, Conservador que fué del Teatro Real. Se les 
declara con derecho á la pensión del Tesoro por 11 años de 400 
pesetas anuales.

Doña Aurora^ Veraza y Gómez, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Vista segundo que fué'de la Aduana de Cádiz. Se 
le declara sin derecho á la pensión del Tesoro que solicita por 
no reunir el causante el mínimum de 15 años de servicios que 
exige la ley para que dicha pensión fuera vitalicia.

Doña Amalia Martin y Perez, de estado viuda, huérfana de 
D. Inocencio, Oficial que fué de la Dirección general de Lote
rías. Se le declara sin derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas con arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831, y también sin derecho á pensión del Tesoro, 
por no reunir el causante el mínimum de 15 años de servicios 
que exige la ley para que dicha pensión fuera vitalicia.

Doña Paula y Doña Juana Manuela Duque, huérfanas de 
D. José, Alcalde mayor que fué jubilado. Se les declara sin de
recho á la pensión deLTesoro que solicitan, porque la que por 
este concepto pudiera corresponderles es menor que la de 625 
pesetas anuales que actualmente disfrutan del Monte-pio de 
oficinas.

Doña Carlota Otero y Aras, de estado viuda, huérfana de 
©. José María, Oficial primero que fué de la Sección de Conta
bilidad de Hacienda de la provincia de Valladolid. Se le decla
ra sin derecho á la pensión del Monte-pio dé oficinas con arre
glo al art. 21 de 1a. instrucción de 26 de Diciembre de 1831, y 
también sin derecho á pensión del Tesoro, por no reunir el 
causante el mínimum de 15 años de servicios que exige la ley 
para que dicha pensión fuera vitalicia.

Doña Micaela Avilés y Matos, de estado viuda, huérfana de 
©. Cipriano, Contador que fué de rentas de la provincia de Ca
narias. Se le declara siii derecho á pensión de Monte-pio, con 
arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 4831, 
y también sin derecho á pensión del Tesoro, porque el causan
te no disfrutó el sueldo de 2X00 pesetas que como mínimum 
exige al efecto el art. 20 de la ley de Presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866.

Doña Salvadora Rossi y Montij ano, viuda de D. Gumersin
do Ortiz, Delegado que fué de 1a, Sociedad de seguros mutuos 
contra incendios denominada La Bética, establecida en Sevi
lla. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni á la 
del Tesoro, por no reunir el causante las condiciones exigidas 
al efecto por las disposiciones legales vigentes en materia de 
pensiones civiles.

Doña Francisca González Santelices, viuda de D. Cirilo 
González Santelices, Promotor fiscal que fué de Belorado. Se le 
declara en juicio de revisión sin derecho á ser rehabilitada en 
el goce de la pensión temporal del Tesoro que disfrutó hasta 
1868, por no haber percibido su esposo el sueldo de 2.000 pe,sen- 
ta s  que como mínimum exige al efecto el art. 50 del proyecto ¡

] de ley de 20 de Mayo de 4862, puesto en vigor por el 15 de la 
ley de Presupuestos de 1864, y sin derecho también á pensión 
de Monte-pio, por no haber disfrutado el mismo causante por 
dos añes el sueldo de 1.500 pesetas.

MONTE—PIO DE ULTRAMAR.

Doña Josefa Pereira y Rodríguez, viuda de D. Ramón Ve
cino, Conductor que fué de Correos de la línea de la Habana. 
Se le declara can derecho á la pensión de 5i0 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Tomasa Bragado Izquierdo, viuda de D. Pedro Picado, 
Oficial que fué de quinta clase de Hacienda pública. Se le de- 

: clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
i de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle- 
|  cimiento..

Doña Leonor López del Castellar, viuda de D. Sebastian Ji
ménez, torrero segundo que fué de faros. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.367 pese
tas 50 céntimos anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Nicanora Perez Salas, viuda de D. Miguel Manterola, 
Administrador que fué de Correos de Huércal-Overa. Se le de
clara con derecho á  dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle-, 
cimiento.

Doña Ana Sánchez y García, viuda, de D. Rafael Ruiz Na
varro, Bedel que fué del Conservatorio de Artes. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Victoria San José, viuda de D. Juan López, capataz 
que fué de peones camineros. Se le declara con derecho á dos 

1 mesadas de supervivencia al respecto de 2 pesetas diarias que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Ruiz Bachiller, viuda de D. Bernardo Gar
cía Jove, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara sin 
derecho á mesadas de supervivencia porque cuando contrajo 
matrimonio con el causante ya habia éste cumplido la edad 
de 60 años.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Rueda y Zamora, Presbítero exclaustrado del con
vento de Santo Domingo de Osuna. Se le declara con derecho á. 
la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Lorenzo Santiago Rico, Presbítero exclaustrado del con
vento de Nuestra Señora del Parral, en Segovia. Se le rehabilita, 
en juicio de revisión, en el goce de la pensión diaria de una pe
seta y 50 céntimos.

Se rehabilita, en juicio de revisión, en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los interesados siguientes:

D. Vicente Ruiz Muñoz, corista exclaustrado del convento 
de Angelines de la Puebla de Alcocer.

D. Ruperto Francisco Irazusta, corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Segovia, y

D. Antonio Ballesteros y Moreno, lego exclaustrado del 
suprimido convento de San Juan de Dios de Andújar.

Madrid 15 de Febrero de 1881.=E1 Vocal Secretario, Aga- 
pito Gozalo.=V.° B.*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
ASILO DE APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARAN JUEZ.

Mes de Enero de 1881.

P e r s o n a l .  PQrmacec&n. Asistea. TOTAL.

Existencia de asilados en 1.* del
a c t u a l . . . . . . . . . . .   41 14 55

Entradas en el mismo m es... . .  3 . • 3

. . . . . . . . . . .  44 14 58
Salidas en el mes.......................  3 » '3

Existencia de asilados para 1.° 
de Febrero     .............   41 14 55

Estado de ingresos y gastos en este mes.

Reales. Cénts.
CARGO. — —  .

Por las suscriciones cobradas en este mes . . . .  114
Por el producto líquido obtenido de 3a rifa en 

los sorteos verificados los dias 10, 20 y 29, des- 
pues[de satisfecho el impuesto del Estado.. .  7.000

T o t a l  cargo...................   7.114

DATAJ
Subsistencia, alumbrado y cale

facción.—Por los gastos causa
dos en estos conceptos, según la 
cuenta detallada y justificada 
del Administrador del Asilo.. .  2.231 ‘50

Materiales y efectos.—Por 12 cajas 
con los seis primeros Dones del 
sistema de enseñanza Frcebel, ti
tulado Jardines de la infancia; 
una resma de papel de todas 
reglas para la Escuela, por Ca
ballero; una colección de mués-, 
tras por el mismo, un tablero, 
contador de enteros y otro de 
quebrados, un mapa físico con 
‘medias cañas, otro id. id. sistema 
; decimal de pesos y medidas, un 
crucifijo con su dosel, una colec
ción de láminas de Historia na
tural, otra de artes , y oficios,,

_ cuatro tablas aritméticas, un tra
tado de la enseñanza por el sis
tema Frsebel, titulado Jardines 

• de la infancia; un semicírculo 
con su trípode para medir terre
nos, 24 pares de cortes de bor

ceguíes con todo lo necesario 
fparahacerlos, tres piezas de tela 
curadas, una de, 53 metros 20c;:

Reales. Cénts.

centímetros de largo por 73 cen
tímetros de ancho, á 2‘60 rs. me
tro, y las otras dos midiendo jun
tas 13 metros 90 centímetros por 
32 pulgadas ancho á 2‘42 rs. me
tro con rebaja del descuento; pa- 1 
peí para escribir, efectos para el 
taller de zapatería; composturas , 
de camas, tubos, medias, cerillas 
y escobas; un hacha; 12 cartillas 
agrarias, por Olivan; una sufra, 
sillón y barrigueras, según la 
cuenta detallada y justificantes 
del Administrador del Asilo.. . .  2.10G‘2Q

Arrendamiento.-—Por el del lo
cal que ocupa el Asilo y sus de
pendencias en el presente mes.. 300 .

Personrj.—Por el sueldo de em
pleados, Maestros y dependien
tes según nómina y cuenta del 
Administrador del Asilo. . . . . . .  1.997

Gratificacionesálos asilados.—Por 
las satiafechásA los que desem
peñan diferentes cargos y traba
jos en las dependencias del es
tablecimiento, según las relacio
nes y cuenta del Administrador 261

Gastos generales.— Corresponden
cia, trasportes y viajes................ 270

T o t a l  data................................  7.479*76

RESÚMEN. Reales. Cénts.

Importa el cargo............... 7.114
Idem la d a ta   ............ 7.179*76

Déficit de este mes.................. 65‘76
Idem de los meses anteriores. 220.314;34

 ̂ Idem que pasaalm es sigménte 22O.38O‘10

N o t a . Las cuentas y justificantes a que se refiere el ante
rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo.

Madrid 31 de Enero de 1881.=rEl Cajero, Francisco de la 
Cruz.=*El Contador, José Hernandez.=V.® B.°=Ei Fundador, 
Presidente, el Conde de Peracamps.

cíel C orroo  G eM m l,

DIA 4 DE KARZO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha feolia por falta de franqueo.
Núm. 52 Alberto Chamadoirat—San Miguel de Carballido.

58 Aníbal Pillar.—Vitoria.
54 Eugenio Hernando.—Búrgos.
55 Eugenio Carriedo.—Torrejon de Ardoz.
56 Emilio Derige^-Valoria la Í3uena. *■: ■ ñ 

.....57^Facundo,López*—Sedaño*-  —
58 Francisco Granas.—Navia de Luarca.
59 Juan Cuesta.- -Getafe.
60 Miguel Morgado.—Ciudad-Rodrigo.

Madrid 5 de Marzo de 188i.==El Administrador, José Ma
ría Soler.

| : Gabinete c e n tr a l d e  T e le g r a fo s
¡MiImondelostúegramcisqueno han, podido ser mtr$gaí§$
‘ &y>sdes1makm¿s.
Í . L u í  ■ ■ -  D ía  5. '

SfUcioa de origen, m  Domicilio,,

Badajoz... . . . . . .  Leopoldo Mol ano .. .  Ferraz, 28.
París . . . . . . . . . . .  Abel. . . . . . . . . . . . . .  Hotel Perla (ausente).
Velez-Málaga... .  Juan P o l.. . . . . . . . .  Secretaría Ministerio

Hacienda (ausente). 
V a le n c ia .. . . . . . .  Villaroya . . . . . . . . .  Palma baja, 71.
Cádiz...................  José Bastid . . . .  Goya, 13.
C. Buey¿.. . . . . . .  Plácido Cabanillas. Alcalá, 10; segundo.
Sevilla...... . .  . . .  Jacinto G ranja... . .  San Martin, 8
Coruña. . . . . . . . .  José López.. . . . . . .  Atocha, 57, principal.
Segorbe... . . . . . .  Sandalio Velazquez. Barco, 31,. principal.
London.. . . . . . . .  Rey • . . . . .  I  .......... Lista Telégrafos.
iÁleaudete.. . . . . .  Rincón Montilla.. . Jacometrezó, 65, pral.
Ir un. . . . . . . . . . . .  Saciase.. .........   Carrera San Jerúni-

; mo, 23.
B arcelona... . . . .  A rrellana!. . . . . . . .  Bolsín.
Santiago.v.. . . . .  Olivan . . . . . . .  Hotel Oriente.
San Sebastian.. . .  Guillermo T irado.. Arenal, 15, segundo. 
Ciudad-Rodrigo . José Sanz. . . . . . . . .  Hileras, 16, segundo.

; Madrid 5 de Márzo de 1881.=«E1 Jefe del Gabineti cen
tral, Francisco Mora;

; Júnta económica del Parque sanitario de M adrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadbres la primera 

subasta intentada para contratar la adquisición de 80 camillas 
literas, 200 camillas de campaña sin manta, 70 mochilas de 
ambulancia, nueve maletines de id., y 1.000 kilogramos de 
hilas informes para el Ejército de la isla de Cuba, se convoca 
pbr el présente á una segunda pública licitación, que tendrá lu
gar ante dicha Junta á la una del dia 6 de Abrir próximo, en 
el local que ocüpá la Dirección de este- establecimiento,' calle 
dél Rosario, dondé estará de manifiesto’ todos los dias, excepto 
los feriados, él pliego de condiciones con arreglo al cual deberá 

. efectuarse la subasta;
: Madrid 3 de Marzo de 4881.=E1 Secretario; José Lorénte.==: 

V¡.° B ñ ^ E l Diréetór, Féañcrsco Esteve. ' <,, M ‘ ’

í * Múdelo de proposición*  1 '

D. F. de T . . . .  •, vecino de.- . . . . ,  domiciliado cn ¿. . . . ,  con 
cédula personal que exhibe del,distrito de... q . ., n ú m. . . . en
terado del anuncio y pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
económica del Parqúe sanitario de Madrid1 intenta contratar . 
:¿0 camillas literas,. .200 camillas dé campaña s in1 manta, 70
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moehilas de ambulancia, ntíévé maletines de ídem, y 1.000 ki
logramos de hilas informes para el Ejército de la  isla de Cuba, 
se compromete á verificar ei expresado servicio bajo las con
diciones referidas, por el precio d e ...........p esetas.. , . .  céntimos
.cada camilla litera, ; . . .  pesetas. . céntimos esda es milla
de campaña sin manta, . . . . .  p e se ta s  céntimos cada m o
chila dé ambulancia, . . . .  ." pesetas . . . . .  céntimos cada rnáJe- 
tin  de ambulancia, . . . . .  pesetas . . . . .  céntimo^ cada k ilogra
mo de hilas informes.

(Fecha y firma.)

Comisaria de Guerra dé Búrgos.
El Comisario de Guerra Interventor del.. Hospital m ilita r> 

de Burgos, hace saber que no habiendo tenido efecto la su
basta intentada el dia £6 de Febrero último con objeto de ase
gurar por un año y dos meses más, si así conviniese a la  Tiííita^ 
económica de este Hospital, el abastecimiento de carne de vaca 
cébóna que sea necesaria para los enfermos del m ism o, se 
anuncia por el presente una segunda, pública y formal licita
ción, que tendrá lugar á las diez de la mañana del dia siguiente 
al cumplir los 80 de la inserción de este anuncio en la Gaceta.: 
m  M a d r i d , ó el inmediato próximo laborable, si aquel fuese 
festivo, ante la referida Junta, y en su sala de sesiones.

Los pliegos de condiciones y  preeios; límites' bajo los euales 
han de verificarse las proposiciones deí servicio indicado, se 
encontrarán de manifiesto durante las horas hábiles del dia en 
el local que ocupa la  sala de sesiones, el primero desde este'; 

=. dia, y el segundo cindo antes al del,aeto de subasta, v
Burgos £ de Marzo de 1881.=Luis Altolaguirre.

ADMINISTRACION MU NICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
'E ste  Excmó. Ayuntam iento ha acordado sacar &' pública ¿ 

subasta la  adquisición de un barómetro aneroide, y su coloca-^ 
cion en una de las torres de la segunda Casa: Consistorial.

El remate tendrá lugar el dia 15 del corriente, a las dos de 
. su tarde, eñTa sala de subastas de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose los - 

:pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi; 
cargo todos los di as no feriados que medien hasta el del re -  - 
mate, de doce á cinco de la tarde, , ¿ ¿

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Marzo de 188i.===EÍ Secretario, José Dicenta y 

:Blanco. ‘ ..........   ...........    __a

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgadoseclesiásticos.
MADRID. ’ \

• ■ "^lbaTÍa-'éclési¿stica^ de ‘Madrid y  su partido.—Por providen-: 
^cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á Nicolás Azañedo, natu ra l de las Navas del Marqués, 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, padre de F lorentina 
Azañedo, de igual naturaleza, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio, conH  
parezda%tí eáte Tnbúhal; y h o rá  de audiencia, á prestar ó ne-i 
gar á su h ija  el consejo que -necesita para el matrimonio que 
in ten ta  contraer con Francisco Romero y García; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se dará al expediente él curso! 
que corresponda.

Madrid 2o de Febrero de 188í.=Liceneiado Juan Moreno. \

Juzgados m ilitares.
ALBACETE.

D. Ricardo Enam orado de Soto, Teniente del batallón de-^ 
■pósito de Albacete, núm. 40, y Juez fiscal en el mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Lezuza, provincia de 
Albacete, el soldado con licencia ilim itada procedente del E jér
cito de Cuba y perteneciente al regimieiito dél Rey, núm. 4, de- 

Península, y agregado á este batallón de depósito, Sebastian 
P adilla Romer, natural de Lezuza, provincia de Albacete, á 
quien estoy sumariando por el delito de falta de presentación 
á la revista anual que previene el reglamento de reservas;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado con 
licencia ilimitada, señalándole el cuartel de San Francisco ó 
esta Fiscalía, sita calle de San Agustín, núm. 34, de ésta plaza,;! 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á con
ta r desde la publicación del segundo edicto, á dar sus desear-- 
gos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá  la causa y sé sentenciará en rebeldía.

Albacete £3 de Febrero de 1881. =  Ricardo Enamorado 
de Soto. -

PAMPLONA.
D. Sergio Herrero y Cabo, Alférez del primer batallón del: 

regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
* No habiendo verificado su presentación á banderas el re 

cluta disponible del reemplazo de 4880 Sergio Corral Lázaro, á 
quien me hallo sumariando por el expresado delito; i.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
la Merced, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar, 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona £5 de Febrero de 1881.=Sergio Herrero.

Juzgados de primera instancia.
; ALCAHAZ.' ,

D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcaraz.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Paula Se- 1

púlveda értínzalez, v i u d a 4 B  años, y á su hijo Erigido Lo
renzo Sepúlveda, de años, vecinos del Masegoso, para que 
dentro del término preciso' de lo  d í¿s se presenten en este Juz
gado sin excusa ni pretexto a  Rendir la .oportuna declaración en 
causa que se sigue contra Francisco Ortoga garc ía  por lesiones 
al Brígido; apercibidos que de nc? verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 1.° de Febrero ¿e 188L ^F rancisco  Gar
cía Cuevas.=Por su mandado, Mariano López.

BARCELONA.-—AFUERAS
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instan*. *a del dis

trito  de las Afueras de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en méritos de la causa crim i

nal sobre robo, se cita y llama al procesado por la .mAsma 
Ramón Gasol Mañé, de £S años de edad, soltero, panadero i 
tu ra l de Lecuita (Tarragona), hijo de Juan y Francisca, hab. l~ 
tante que fué de San Andrés de Palomar, calle de Prim , nú 
mero £1, ignoiándose su actual paradero, y cuyas señas per
sonales son: estatura regular, cejas, pelo y bigote negros, bar
ba cerrada, nariz chata, ojos castaños, cabeza bastante abulta
da, color moreno y  mirada torva, para que dentro del término 
de nueve dias, á contar:desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial dé la provincia y G X c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad para res-; 
pender á los cargos qué en méritos de la expresada causa se le 
hacen; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; j

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- I 
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la , 
busca y captura de dicho Gasol, conduciéndole á las expresa
das cárceles, en; donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona a £4 de Febrero de 488i.=Pedro C aula1 
A bad.=Por disposición de S. S., el Escribano. í

BARCEL0NA.—PALACIO. !
D. Francisco Alted yEanchez, Juez de primera instancia d e l; 

distrito  de Palacio de la ciudad de Barcelona. ¿
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Vila y ’ 

Alsina, de ignorado domicilio y paradero, para que dentro del 
térm ino de nueve diás comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal, núm. £ de la calle del Gobernador,*para satisfa- 
cer el importe d.e la indemnización y costas á que fué conde- * 
nado por S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este 
territorio  en el año 1873; bajo apercibimiento de lo qué hubie
re lu g a r .      , í:

Asimismo y  ennombre de S.M. el Rey D. Alfonso XII(Q.D.G.)" 
se encarga á los Jueces, Autoridades y subalternos que com- 5 
ponen la policía judicial, procedan á la busca y captura do! 
expresado Ramón Vila; y caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado para sufrir la prisión subsidiaria cor
respondiente.

Dadó en Barcelona á £8 de Febrero de 1881.=Francisco 
A lted .=A nte mí, Juan B autista Gil.

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquín López Chicpy,: Juez de prim era instancia del dis- . 

trito  del Pino de esta ciudad.
Por la presente, emanada de la  causa criminal instru ida 

contra Antonio López Peón sobre estafa, cito y llamo á éste para 
que dentro del térm ino de 10 dias, contaderos desde la inser
ción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
audiencia dé este Juzgado, sita en d a  plaza de Santa Ana de 
está ciudad,;núm. ££, piso primero, para la práctica de una di
ligencia acordada' en dicha causa; bajo apercibimiento, caso de 
no verificarlo, de pararle el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar-.

Al propio tiempo, en atención al ignorado paradero del nom
brado Antonio López Peón, requiero á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, para que dentro 
del expresado término practiquen diligencias para su busca y ; 
captura y conducción á las cárceles de este partido á disposi
ción del presente Juzgado; advirtiéndose que dicho sujeto es de 
£4 años, hijo de José y Manuela, natural de Mellid, soltero, 
sastre, de estatura regular, barba escasa, cara oval y color 
sano, y viste blusa azul, chaleco y pantalón negro, camisa 
blanca y botas.

Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de 188i.=Joaquin López 
Chicoy.=M ariano Gros, Escribano.

BARCELONA.— SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito  de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llam a á Miguel Coll Pellicer, de 57 

años de edad, casado, panadero, que ha vivido en la calle d t 
Mediodía, 17, primero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle la oportuna indagatoria; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio.tiempo se encarga á  las Autoridades y agentesde 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Miguel Coll y á su conducción á las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á £6 de Febrero de !881.==Juan Manuel 
de Palaeios.=Por mandado de S. S., Luis Miquel, Escribano.

IZNALLOZ.
D. José Martos Moreno, Juez municipal, é interino de pri

m era instancia de esta villa y su partido por traslación del 
propietario. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
de Dios Pimentel Moreno, vecino de Arriate, provincia de Mála
ga, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á

responder de los CáígóS que le resultan en caus* qué éóníra el 
mismo se sigue sobre contrabando; apercibido de que si no lo 
verifica se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares é individuos de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión de dicho procesado á mi dispo
sición, conduciéndolo á la cárcel de esta villa con las segurida
des convenientes.

Dada en Iznalloz á £5 de Febrero de 1881.= José Martos 
M oreno.=Por mandado de S. S., Jesús M. Fernandez.

PAMPLONA.
D. Francisco Javier de Orive y Durango, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Pamplona.
Hace saber que en su Juzgado, por la Escribanía del que re 

frenda, penden autos civiles ordinarios de mayor cuantía, pro
movidos á instancia de D. Garlos Sanz y Larumbe, vecino de 
esta ciudad, con el carácter de apoderado de los Síndicos de la 

. testam entaría concursada de D. Antonio Fenumdez Rubio, 
ce "ntra cuantos se crean con derecho á dos capitales censales 
con los que aparece gravada la casa mim. 1 de la calle de San 
A n to i1 de es â dicha ciudad, perteneciente hoy á la citada testa
mentar. an tes al Condado de Villarréa y Marquesado de Al
cántara, í cuy°s capitales son: el uno de £.950 ducados 
por 100 de rédito anual> impuesto por D. Matías de Arraiz, 
como apodera de -9* Sebastian Mateo de Borda y Vergara, y 
con dinero de e. ^ e> sokre ios mayorazgos de Matras, Ezpeletas, 
Pasquieres y Gar< f%'eses* Y expresamente sobre la enunciada casa, 
según escritura ote ‘‘n p d a  en £4 de Diciembre dé 1736 ante el 
Escribano D. Estéban Hayarre; y el otro capital, de 9.475 du
cados, al £ y £ Vi por 10v9 rédito anual, ignorándose por quién 
fué impuesto; pues su existencia consta únicamente por una 
certificación que expidió el R egistrador de la propiedad de este 
partido, con referencia á los litao s  del antiguó Oficio de hipote
cas del mismo, en la que se consigna que al tom ar razón de una 
escritura otorgada eñ esta indicadú ciudad el dia 1.® de Abril 
de 1765, ante el Escribano D. Ferm ín Francisco de Labari, en 
cuya escritura se hipotecó la predieha casa de la calle de San 
Antón, se dijo por incidencia que esta finca y  otras hipoteca
das á la misma obligación, débian en el año últim am ente citado 
los 9.475 ducados de censo referidos. Que de la demanda pre
sentada en los mencionados autos se confirió traslado por el 
term ino de nueve dias con emplazamiento á todas las personas 
que se creyesen con derecho á los nominados dos capitales cen
sales; y como no eran conocidas, se les emplazó para que com
parecieran en el juicio en la forma que determina el art. £31 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y trascurrido el referido té r
mino, á instancia del actor por providencia de hoy he acordado 
hacer segundo llamamiento á dichos demandados deseono- 
cidos.

E n su consecuencia, por el presente sé emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á los repetidos dos capitales cen
sales, y que no han comparecido todavía en el juicio, lo verifi
quen en el.término improrogable de cinco dias, á contar desde 
el en que este edicto se insérte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibidos caso contrario de ser declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á. L° de-Marzo de 1881. =  Javier de 
Orive.=«De su orden, Justo Cayuela. X—1£78

YALMAS^DA.
D. Juan del Rio, Juez de prim era instancia de esta villa y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Sierra, 

vecino que fué de la villa de Portugalete, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezca ante este Tribunal á contestar, 
según previene el párrafo segundo del art. £3£ de la ley de En
juiciam iento civil, á una demanda que contra él ha propuesto 
el Excmo. Sr. D. Manuel Calvo y Aguirre, residente en la villa 
y Corte de Madrid, sobre pago de ££.5C0 rs., importe de tres 
trim estres del arriendo de una casa que ocupó eñ dicha villa 
de Portugalete, con más los intereses legales y las costas; en 
la inteligencia de que no compareciendo en el preciso térm ino 
de cinco dias improrogables le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Yalmaseda á 4 de Marzo de i881 .= Juan  del R io .=  
Por mandado de S. S., Anselmo San Ginés.

Corresponde con su original, á que me remito, en Yalmaseda 
dicho dia, mes y año.=V .# B .*=Juan del R io.=A nselm o San 
Ginés. X—1£80

YILLANUEYA DE LOS.INFANTES.
D. Hipólito del Campo, Juez de prim era instancia de este 

partido, que de ser así y de hallarse ejerciendo las funciones 
de su cargo el infrascrito  Escribano da fé.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á heredar los bienes 
que quedaron por la muerte intestada dé D. Santiago González 
de Molina y Lomas, hijo legítimo de D. Francisco y de Doña 
Cármen, m ayor de 50 años, viudo, m ilitar retirado, natu ra l de 
esta villa y vecino de Villahermdsa, para que dentro de 30 dias, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado, si lo tienen por conve
niente; en la seguridad de que si lo hacen se les adm inistrará 
justicia en lo que la tengan, y  en otro caso les parará el per
juicio c|ue haya lúgar; pues así lo tengo acordado á virtud  de 
escrito presentado por el Procurador D. Ram ón Calabria y  
Sánchez, promoviendo el oportuno juicio de abintestato á  nom
bre dé ̂ D. Juan Tomás de Lomas y Lorente, tio carnal del 
finado, solicitando se le declare en ta l concepto univer sal here
dero del mismo.

Dado en Villanueva délos Infantes á£4de Febrero de 4,881.=* 
Hipólito del Campo. X—1£79
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NOTICIAS OFICIALES.

Tranvía de Madrid á Arganda.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. £8 de sus esta
tutos, se convoca ¿ ju n ta  general de accionistas para el dia 81 
de Marzo próximo, con el objeto que determina el art. 32 de la 
escritura social.

Madrid 28 de Febrero de !8S1.=E I Presidente del Consejo 
de adm inistración, Marqués de Francos. —X

Compañía
del  f e r r o - c a r r i l  de Jerez á Algeciras-Gibraltar.

En la junta general de accionistas de esta Compañía, cele
brada el 1.9 de Febrero del corriente año, se presentó y fué 
aprobado el siguiente

Balance de situación al  31 de Diciembre de 1880.
Pesetas.

ACTIVO. — -----------
A cciones..........................    8.296.000
Obligaciones....................................................................... Í5.625.0(K3
Accionistas    . • 864.500
Cautos de primer establecimiento................................ 1.600.000

' 26.385.800

PASIVO.
Capital social...............................................................  26.000.000
Apartadores. .......................       385.500

26.385 560

El Director-administrativo, Federico Villalva.-=Y.9 R.6=  
El Presidente del Consejo de Administración, Castelar.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Marzo de 1881.

TEMPE RATORA 
ALTURA y humead del aihs.

«OSAS. TERMOMETRÔ  “ * * * « »  ES™*>
á 0® y en 1 y dase del Tiesto. del cielo,
milímetros. Seco. Humedecido.

6 de la ra. 7W U  9*2 9 0 S .. . ..  Calma Cubierto.
9 de la m . 705 98 . JS‘6 4 4‘sC S. O . ... Rris*.. Casi cup.0 . >

4 2 del día.. 705*8S 14*4 I I i  S. O .. r .V iento. Cubierto.
3 de la t . . 704-76 15M II ‘7 S . . . . . .  Brisa . .  Idem.
6 de l a t . . 7^4*95 4 2*8: 4 0‘2 S. S. O. Calma Idem.
9 de la n .. 705*15 11*4 9*6 S ,.,. . . .  lldem ..  ídera.

Terr. pera tura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . .  15*9
ídem mínima . . . . ----- ------------------- V . . . . .  M . '9 ‘4

• ' ■Diferencia  ------.........-............   . - 6*8
.Tenq i  -atura máxima al Sol. á dos metros., de.la tierra. .48*8.
Idem id. dentro de una esfera de cristal....' . . . .  39*8

Diferencia.............................................        2Pft
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra "vegetal ó laborable -----------------------      24*2
Idem mínima, id .. —  ----------------------------        7*4

Diferencia. ------ 16*8
Vdorrb.íl de! vie ito, en las últimas .24. horas (kiló

metro ¡Sj . . . . . . . . . . . . . . .......... .. '  t-tfí ■. -'r ■ 't
Oscilación barométrica, id . (mi-(metros).
Abura id., con respecto á la media anual,, á las nueve

de la noche ___ . . . . . . . _____— .......................   — 1*8
Lhn ia en las últimas 24 horas {.milímetros).. . . . . . . . .  ». -

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las  nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 5 de Marzo de 1881.

ALTURÁ TF’lfPF- »
haromtílri- DIREU. FUEIt^A ESTADO I 
ca á 0° y ralura ESTADO

LiWLÜAftESf. :il ni-vel del en erados ciwi de! del del
mar en mi- cente- . de la mar
¡i metro-. ; simales, viento, viente. cielo.

S. Sebe Mían. i 735*2 ÍS‘5 8..........  V.® Del Cubiertó,. Tráiiq1
Bilbao ■■■ ■ - . ;  ■ .• ■ t .
Oviedo  759*4 *1.8*0 S. O .. .  Viento. Idem   » .
Coruña (8 h.) 75! 4 16 7 S. O . . .  IHAhi.. Idem... . . .  Picada.
Santiago.... 754*0 . 43‘2 S . Idem .. Id em ... f : r
Pontevedra,. 730*8 15*8............ .......Y.° fte I d e m .. . . ,  *

Oporto.. . . . .  758*8 13*2 S. S. O. v c® h.V íd em . A ; .  Agil*
Lisboa. (8 h.) 7M*0 ? S. S. O . Viento. Idem Idem. •
C áceres..... 764*2 ; 125 S . . . . B r i ^ f i  Idem. ( A
B adajoz..,..; 759‘2 45*0 S, E; .* Cálida Nuboso., V

S-Fem^S k.V , ¡ ■ ■ . , , ^
Sevilla .
Tarifa  ' ■ '  ........  ' Vi o ¡ ■:,
Granada.. . .  i ., _

Cartagena... • 760 6 43*6 S. O ...  Calma. Cubierto.. Llana.
Alicante  761*2 4.5*4 S. E  Brisa.. Ceíajeg Rizada.
M u rcia ...... 763*2 4 4*0 O. N. O. Idem .. Nebuloso.. »
Valencia. . . , 761*9 47*4 S. O .. .  ídem . .  N uboso... »
Palma  761*5 456 Calma. Casi cub.V »
Barcelona...

Teruel  741 ‘4 1 2*0 S. tO . , .  prisa . .  Idem. . . . .  »
Zsrsi^ozsi
Soria  759*8 8*4 S. E . . .  ídem . .  N uboso,.. .»
B u rgos ...... 764*5 9*8 ¡L O ..., Viento. Cubierto.. »
Valladolid.. 764*5 u*o Sk O ...  V .°fte. N u bes .... »
Salamanca.. 758*8 14*6 O. S. O. Calma. N uboso... »

Madrid  762*9 12*6 S. O ... Brisa. Casi cub.°. »
E scoria l.... 764*4 10*4 S .,0 ... Calma. íd e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 764*3 42 8 S. O .. .  Idem ..  N uboso.. .  »
Albacete. . . .  764*5 4 4*0 ÍS. O. . .  Brisa,. .  Idetu . . . . .  »

R e t r a s a d o s . ,

Iba 4. . .

Ovied®  732*9 4 3*5 $ . .B risa.. Cubierlói. »
P alm a..., . 762*0 13*4 N.Calma. Casi desp.* Tranq.®

D  r e c c t o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
£egim los partes recibidos, ayer llovió en Lugo y  Orense.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 5 de Marzo de 1881, comparada con 
la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS.
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4. Dia 5.

Renta perpétua al 8 p©r 4 60 interior ------
no publicado, 

á plazo.

no publicado,
¡ pegue a os.
tídem id. cxlei'ior......... ; ..........................
Deuda amortizabl# con interés de t por

4 00 interior...........................................
tto publicada 

pequeños.
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas,'6

por 4 00 anual.....................................
: pequeños. 
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por í00

¡id u s ....................................
Obligaciones del Raneo y del Tesoro.—

'Serie exterior.......................................
ídem del Tesoro sobre producto de 

Aduanas ...................... ........... .

24‘35
2! * 3 2 
x! 30

21 37 
22*30

4! 0(0
• U
39*90
100*20 
■¡I 00/20
104*25

101*25
100*50 
í 00 60

»
a

95*30
95*50

»

»

, 44*50, 
41*45

44 30 
300 0(0 
1 40 0;u

»
96 0(0

»
97 0(0 

»

lazas d

24*30- 35-87 4(2 
21 *32 4(2
24*85 d 

21*37 4 [2.-32 4(2 
fin cor.

21 ‘37 4 (2 fin cor. 
21*30

jy

44 0¡0 
41*20 d.
40 0(0

400*20- 25-20

»

4 04 *25.

100*60-70
Ü ’ 

106*70 
*

150*50.
9 5*30-40- 50-65 

95*75-70 
. »

; 74 0(0
64 0(0

41*50-55 ;

44 ‘75 fin cor.
»

300.0(0 
4 41 0(0 d.

»
96 0¡0 d.

»
97 0(0 d.

4 60 0(0 d.

el Reino.

no publicado 
pequeños.

daciones del Banco Hispano-Coiorn-nl.. .
no publicado.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 
no publicado,.

Accioriesde eárroteras generales, 6 por«C0 
anual, emisión de 84 de Julio de 4 856. 
da 5i>* peseta". ,. .

Obras ptonifcHr do 4/  de Julic de 
de 5A0 pesetas.,...................................

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 50 0 pesetas. . ...... ... <y.; . . .. . . . .

no publicado.
1 . á plazo.

*' pequeños.
- Acciones del Raneo de España...-----
Idem del Banco de Castilla...... ...............
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y Mercados de Madrid.. . . . . ___ ..
no publicado.

Obligaciones de la misma........................
no publicado.

Acciones de la Sociedad del Pantano de
Puentes..........................................

no publicado.

Cambios oficiales sobre pl

Albacete. . . .
Alcoy......
AlicaVle. . . .  

(Almería. .. .
Ávila..........
Badajoz......

: Barcelona. .. 
Réjar.. . . . . .
Bilbao.........
Rúrgos........
Cáceres.......I
Cádiz..........

: Cartagena... 
Castellón—  
Ciudad-Real. 
Córdoba. .. .

! Coruña. . . . .
( Cuenca____
Ferrol.. . . .  

i Gerona. . . . .
: Gjjon.........
í Granada....
| Guadalajara.
1 Haro . . . . . . .
1 Huelva.......
í Huesca ----
* Jaén . , . . . . . .
i Jerez Front‘r
; León.._____
i Lérida.... .*  
i Linares,*...i - - ■ ■■ • ■ ■ ■■

i -

| ‘ Fondos

f i oBligai 
jj de la

! Fondos

i Consol:

. Camb:

i Le
i . , Pa

DAÑO. BEXlRFICIO.

L©gT*eiio___
Lorca.. . . . . .
Lugo..........

‘Málaga . . . . .
Murcia........
Orense........
Oviedo__
Palencia. . . .
Palma.-Malí* 
Pamplona... 
Pontevedra. 
Reus.. . . . . . .
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander.....
Sta CruzTfé
Santiago___
Segovia.___
Sevilla.'.. . . .
Soria. . . . . . .
Tarragona.. 
Teruel.. . . . .
Toledo.. . . . .
Tudela.......
Valencia.. ..
Valladolid .. 
VigO:,......,
Vitoria. . . . .
Zamora.. . . .
Zaragoza__

Extranjeras,

DHL MARZO.
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O0 interior.... 
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Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros público?, Intervención'del Mercado de granos y Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos éonanmo 

j en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca,' de i '4 7 é i 27 pesetas el kvlógramo.
Idem de carnero, á 4*54 pesetas el kilogramo!
Despojos de cerdo, de 4 ‘08 a 4*28 pesetas el küógramo,
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógráfeo.
Idem fresco, de 1*65 á: 4 *78 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de 1*52 á 4*56 pesetas el kilogramo,

• Lomo, á 2*74 pesetas el kildgr amo.
Jamón, dé 3*26 á 4'34;peset-as el kilcgraroo. ‘
Pan, de 0*49 á 0*47 ppsetas el kilógramo. ,
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas e!kilogramo.

; Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kbógramo.
Arroz, de^O‘65 á 0*80 pesetas el kiidgramo.
Lentejas, de. 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilügramo.
Mem smineral, á 0*44 pesetas el kñeigramc. ■

; €ok, á 9*09 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4‘3Q pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6 93 pesetas t \ decálitro.
Petróleo, de 7‘6o á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), ó 2 i ‘70 pesetas el hectolitro.
Cebada (idem id.), á 9*33 pesetas el hectólitro.

N o t a . Ikses degolladas en el dia áe ayer.—Vacas, 240.—Carne
ros, 383.—Terneras, 4 4 7.—Cerdos, 429.—T o t a l , 4 .4 89.

Su p-srj en kilógramos  99.586*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
 y Arbitrios resultan. ser los productos recaudados en esta capital 
| en el dia de ayer los siguientes:

I i W m t  W. HKCíUídCiüV Ce'nt*. fUSTOS i)E RECAUDACION. P lm . Céits.

Toledo...........................  2.4 78*22. Ciudad-Real.................  2.092*75
Segovia.. .......... í i’ 9 0 ‘ 3 5  . C orreos ............................ 46 0̂
Norte.................................. 7.122*30 Mataderos.................  29.690*89
Bilbao............................  4.932*64 Mostenses...........................  »
A r a g ó n .. . . .       9 ¿2*4 5 Fábrica del gas .. . . . .  »

-“V a le n c ia ... . . .   2 . 0 4  4 ‘ 2  4 ■ ----------------------------
'Mediodía    ............ ... 24.006*35 T otal . . . . . .  68.325*9!

Madrid‘5 d? Marzo de 4 884.

Forman parte de este número los pliegos  10 y 11 del tomo I 
de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

, -A n u n c io s ,

GUIA. OFICIAL DE ESBAÑA PARA EL AÑO DE 
jfj. 1881.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio- 
na!, calle del Cid, núm. I, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:-'

.. ....... PESETAS.

; Primera clase,. ................  30
i Segunda id.. . . . . .  • • • - • • • 4 5

Tmeera id    4§¡‘50

COMISION EJECUTORA D EL CONVENIO CELEBRADO POR LA
l'J tBStamentaría dd D. Gregorio López Mollinedo y  la razón «ocia] 
Sobrinos de Lop'é-CMpllined6. con sus acreedores.

En cumplí miento de lo dispuesto" en el párrafo primero del artícu- 
í lo 2! del Convenio, se convoca á -todos los señores acreedores para 
) que concurran á 1« casa núm. 9, cuarto tercero, de la calle de Espar- 
■ teros, de est» Cone, áda uná de lá tar-dk del domingo í7 del actual, á 
. fin de celebrar la junta general ordinaria á que se reitere ei citado 
(artículo. T.. , _

Madri 1 5 de M arzo d e l SS í .=ET Presidente. Juan ae Travesero.
] X —4276,

 SANTOS  DEL  DIA.

Santa Coleta, virgen; Sun Olegario, Obispo, y San Cirilo, 
confesor.

I Cuarenta Koras ’.e-n la iglesia de Religiosas de Santa Catalina de Seca.

 ESPECTÁCULOS.

        TEATRO REAL.— Gr.an baile de piñata, de doce y media á
i seis.' ' ‘ '
| TEATRO ESPÁÑ05A;^;,lks. cuatro, y media.—El yerno
\ dél s&ñor
¡ A las ocho y-m edia^l^rD a l .9 impar.—Amor, honor y po-
* ier.—herir por los mismos\filps.

? TEATRO DE LA ZARZUELA.—( Locuras MMrilmm.y~A
I las cuatro y media.— Dos titiriteros.—Baile.—Extraordinarios 
j trabajos por Miss Za>o.
i A las ocho:y: media.—Turno impar.—Saitiete.—Baile.—Los
i sietemesinost polka nueva.—Baile.—Por lq> tremenda.—Extra- 
; ordinarios .trabajos por 'Mis§:Zeeov

' TEATRO DE APOLO;—A las miatro y  m edia.— Turno 1/ 
i impar— La guerra-santa*'p Ar u. , y

'; A las ochó y media.—^Túmo par.-r-Jugar con fuego.

A las doce y media '̂gran háile db máscaras.

: TEATRO DE LA COMERIA.— A las cuatro y m edia.-
M.guardián déla casa.—Et^pco iris.

A las ocho y media.—Turno 3.°—EZ guardián de la casa.— 
i Ncida entre dos platos.
¡ . :TEATRO  Y CIR;CO:DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las
! dos en punto.—Primer concierto bajo la dirección del Maestro 
' Vázquez. -

■ TEATRO DE’LARA.-^-Alas cuatro y media.—Él anzuelo.— 
Una casa áe fieras. á

: A las ocho y media.—Turnó 3.®—-Be tiros largos.—El an
zuelo.

: ^ 'TEATRO DE VARIÉDABES — Á las cuatro y media.— 
Él rey y el aventurero.

A las ocho y media,— Ya pareció aquello,— Una boda hnp f0~ 
: visada.'—La sombra negra.—Escenas matritenses.
'■ f CIRCO DE PRICE.— Oran baile de máscaras deséelas tñez 

á cinco de la .madrugada.

- GRAN P4NQP-AMA 1 RACIONAL.—(Paseo i»  UCastelp- 
\ na.)—Batallando Tetuan, por Castellani'.—Está abierto toaos 
j: los días, de diez de la maña na ¿cuatro y  media,de la tarde.


